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"Será una campaña sensata y madura frente a los mensajes tremendistas del lince", 
asegura la Red Estatal de Organizaciones Feministas. 
 
COLPISA. Madrid 
En ausencia de respuesta del Gobierno a la campaña de la Iglesia y de los grupos pro-
vida contra la nueva ley del aborto en ciernes, las feministas han salido a dar la cara en 
defensa de una norma que permita a las mujeres ejercer con mayores garantías un 
derecho reconocido desde 1.985. Bajo el paraguas de la Red Estatal de Organizaciones 
Feministas de España, más de 200 asociaciones pretenden "inundar" el país con 
mensajes de apoyo a la reforma de la legislación sobre el aborto. Se movilizarán en sus 
respectivos territorios y si hay que manifestarse "nos manifestaremos", adelantaron este 
viernes. 
 
De momento, el catálogo de acciones incluye reparto de carteles y dípticos, envíos 
postales con mensajes como 'A favor: por una maternidad libre y por un aborto seguro" 
y otros de respaldo a la ley. Los grupos feministas se reunirán el próximo día 2 con la 
ministra de Igualdad, Bibiana Aído, cuyo departamento espera tener listo el 
anteproyecto en el plazo de un mes, y han solicitado entrevistas con todos los grupos 
parlamentarios para trasladarles sus planteamientos. 
 
Será, dijo Ángeles Álvarez, portavoz de la Red, una campaña "sensata y madura" frente 
al "tremendismo" desplegado por la Iglesia y los movimientos ultracatólicos y pro vida, 
convocantes estos últimos de una manifestación antiabortista a las puertas del 
Ministerio de Igualdad este domingo. 
 
Formalmente la Conferencia Episcopal no participa de la concentración ni en sus 
preparativos, pero presta aliento y apoyo moral a los convocantes. La 'cruzada' de los 
obispos contra la modificación de la ley del aborto es, como en su día la oposición a 
matrimonio homosexual o al divorcio 'exprés', un ejemplo más de activismo político 
indebido, a juicio de las organizaciones feministas. 
 
"No podemos permitir el engaño. La Iglesia no está haciendo una función eclesial sino 
política desde hace 5 años", aseguró Ana Mª Pérez del Campo, presidenta de la 
Federación de Mujeres Separadas y Divorciadas. 
 
La actuación de la jerarquía católica, su permanente intromisión en el debate social y 
político convierte a la Iglesia en un "partido extraparlamentario y fundamentalista", 
añadió Pérez del Campo, que recordó que la ley del aborto está consolidada y sólo 
necesita mayores garantías jurídicas para las mujeres que deciden interrumpir 
legalmente su embarazo y los profesionales que practican la intervención. 
 
Deseos de poder 
 
En nombre de Católicas por el Derecho a Decidir Mar Grande se declaró



"avergonzada" por la campaña de la Iglesia contra el derecho al aborto y por episodios 
como el del vídeo de fetos desmembrados proyectado por un colegio de monjas 
adoratrices de Logroño. Es, a su juicio, una muestra del deseo de la cúpula eclesiástica 
de mantener espacios de poder que no les corresponden en una sociedad laica como la 
española. También en materia de aborto los obispos quieren decir la última palabra 
"pero ese poder, el de decidir sobre nuestro cuerpo y nuestra salud, es nuestro", 
refrendó. 
 
 
La Red de Organizaciones Feministas secunda al Gobierno en la reforma de la ley del 
aborto a pesar de considerar "corta" la propuesta de los expertos médicos y juristas que 
asesoran a la ministra Aído. Éstos apuestan por el aborto libre durante las primeras 14 
semanas de gestación, y por indicación médica hasta la semana 22 en caso de riesgo 
para el feto o la madre. 
 
Las organizaciones de mujeres exigen que los abortos se practiquen en la red sanitaria 
pública y, dado que la ley debe garantizar también el derecho a la objeción de 
conciencia de los profesionales, piden que el plazo de aborto libre se amplíe a 16 
semanas para evitar que retrasos burocráticos dejen fuera de plazo a muchas mujeres. 
 
Defienden además otro de los puntos polémicos del dictamen, que las jóvenes de 16 
años puedan abortar sin consentimiento paterno. 
 
Interrumpir una gestación es "un acto personalísimo", recalcó Altamira Gonzalo, de la 
Asociación de Mujeres Juristas Themis. A esa edad una chica es responsable 
penalmente, puede emanciparse de manera legal, contraer matrimonio y decidir sobre la 
mayoría de actos médicos que le afecten. "¿Por qué el aborto no?", se preguntó. 
 
Las feministas tampoco se olvidaron del PP. El primer partido de la oposición no 
acudirá como tal a la manifestación antiabortista del domingo, aunque la ve con 
simpatía y algunos parlamentarios y dirigentes asistirán a título personal. Los 'populares' 
"tienen una postura esquizofrénica", dijo Ángeles Álvarez. Si el partido de Mariano 
Rajoy no se manifiesta junto a los pro-vida es "porque se tienta mucho el voto y trata de 
no dejarse arrastrar por los sectores más integristas. Hay que pedirle responsabilidad", 
apostilló. 
 


